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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos siete (7) días naturales desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se procederá a pu-
blicar en el Perfil del Contratante (https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm),
el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles pa-
ra la subsanación de los errores declarados como tales.

Dentro de los siete (7) días siguientes a la apertura del Sobre “1” se procederá, en ac-
to público, a la apertura del Sobre “2”, conforme a lo establecido en el punto 7.5. del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

La apertura del Sobre “3” correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en ac-
to público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 7.6. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: FEADER ‘’Europa invierte en las zonas rurales’’ EJE 1: Aumento de la com-
petitividad del sector agrícola y forestal, MEDIDA 2: Reestructuración y desarrollo del po-
tencial físico y de fomento de la innovación, Apdo 5: Mejora y desarrollo de infraestruc-
turas agrícolas y forestales relacionadas con la evaluación y adaptación de la agricultura
y silvicultura, Porcentaje: 64,39%.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 10 de abril de 2012. El Secretario General (PD R 26/07/11, DOE N.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 28 de marzo de 2012 sobre notificación de procedimiento de
reintegro de ayudas concedidas y pérdida de derecho al cobro en los
expedientes que se relacionan. (2012081120)

Intentada la notificación de los actos administrativos que a continuación se relacionan y no
habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación por medio del presente anuncio:
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Órgano Asunto Destinatario Expte

Secretaría General de Educación Acuerdo de inicio del Isabel M.ª Galán Polo 2131-11-347

procedimiento de reintegro 

de ayuda concedida

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento Luis Aranda García 1903-11-49

de pérdida del derecho al cobro

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento de Luis Aranda García 1904-11-50

pérdida del derecho al cobro

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento de Elena Popantón 1908-11-54

pérdida del derecho al cobro

El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la calle Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida, donde podrán dirigirse los interesa-
dos para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 28 de marzo de 2012. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 30 de marzo de 2012 sobre notificación de procedimiento de
reintegro de ayudas concedidas y pérdida de derecho al cobro en los
expedientes que se relacionan. (2012081142)

Intentada la notificación de los actos administrativos que a continuación se relacionan y no
habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su
notificación por medio del presente anuncio:

Órgano Asunto Destinatario Expte

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento de  Alexandra Andrea Procopciuc 1909-11-55

pérdida del derecho al cobro

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento de  Marilena Crenguta Arguir 1888-11-34

pérdida del derecho al cobro

Secretaría General de Educación Resolución del procedimiento de  Marilena Crenguta Arghir 1889-11-35

pérdida del derecho al cobro

El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
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